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ün año.......... ....... 36 pesetas.
Seis meses..........-........ 18'50 »
Tres id...................   • 10 »

Pago adelantado.

. . La® Ie,y6. Orarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su- 
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a ,4 S®e"tí.e“d« h6cha ia proMlgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta -
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B. . .d.HN dispondrán que se sje un ejemplar sn el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
®t,r®Clbode  numero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada' año.

1

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........ .  33'50 pesetas
Seis" meses................... 17'50 »
Tres id...................... 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oiicial
. r XXSU Xíll 

(q, D. g.j, 8. M- t- Rbína Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. ei Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per 
mas de la Angosta Reai Familia, 
continúan sin novedad en su impór
tate salud.

(De la Gaceta núm. 339.)

PB.EMHA MI DIRECTORIO MILITAD

REAL ORDEN

limo. Sr.: El artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de abril último sobre 
compensaciones de créditos y débi
tos de Diputaciones y Ayuntamien
tos establece que las cantidades que 
resulten a favor de los mismes como 
consecuencia de dichas compensa
ciones y por conceptos distintos de 
lavsnta de bienes de propios, serán 
percibidas con" cargo a las cantida
des consignadas en los Presupuestos 
del Estado para tal fin, a prorrata 
entre las diversas Corporaciones 
acreedoras.

Con el fin de que aquellas Corpo
raciones que no fueran deudoras al 
Estado, sino únicamente acreedoras, 
no se viesen sometidas a la dilación 
en el cobro de sus créditos, que su
pone la mencionada prorrata, la 
Real orden de 14 de junio de 1924, 
ensu artículo 3.°, dispuso que cuan 
do las Diputaciones provinciales y 
juntamientos no tuviesen débitos 
Con Estado les fueran abonados 
directamente sus créditos, aunque 
Stos fuesen anteriores a l.° de abril 

de 1924, fecha en que debían ce- 
'arse las liquidaciones practicadas 
’fecto de llegar a la compénsa

la^'1^6 *0S débit03 y créditos entre 
J Corporaciones provinciales y 

•“ncipales y del Estado.

La estricta aplicación de este pre 
cepto ha dado como resultado que 
en algunos casos en que las Dipu
taciones y Ayuntamientos tenían sal
dos considerables a su favor y, en 
cambio, adeudaban el Estado canti
dades verdaderamente insignifican
tes, de céntimos algunas veces, ha
yan sido sometidas a la prorrata es
tablecida en el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de abril último. Como 
esto no es, indudablemente, el espí
ritu de dicho precepto, que sol© 
puede afectar al caso en que las par
tidas deudoras y acreedoras de la 
liquidación asciendan a cantidades 
realmente apreciables, se hace pre
ciso acudir al remedio de una inter
pretación demasiado rigorista de la 
ley, que causaría perjuicios y que
brantos a Diputaciones y Ayunta
mientos que, en realidad, no pueden 
ser considerados deudores al Estado 
por la nimia cuantía de sus débitos.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se consideren in
cluidos en el número-3.° de la Real 
orden de 14 de junio de 1924, y, en 
su consecuencia, sean abonados di
rectamente a ias Corporaciones pro
vinciales y municipales, sin sujeción 
a la prorrata establecida en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 12 de 
abril último, aquellos créditos a fa
vor de dichas entidades que, aun 
siendo anteriores a l.° de abril de 
1924 y procediendo de liquidaciones 
practicadas a Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, en las que 
éstos hayan resultado con débitos, 
la cuantía de tales débitos no exce
da del 2 por 100 de la cifra que co
mo crédito a favor de los mismos 
haya resultado en la correspondien
te liquidación.

La presente disposición será apli
cable, a petición de las Corporacio
nes interesadas, a las liquidaciones 
practicadas con arreglo al Real de
creto de 12 de abril de 1924, que 
hayan sido ya aprobadas por la Jun
ta establecida por el artículo 7.° del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Di®s guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de noviembre de 1924.=E1 Marqués 
de Magaz.=:Señor Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda.

(De la Gaceta núm. 333.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Falencia la Cátedra de Geografía e 
Historia que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de Institu
to que desempeñen o hallan desem
peñado asignatura igual o de indu
dable analogía a la vacante. Los as
pirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamen
te dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to

dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 17 de noviembre de 1924. 
=EI Subsecretario, Leániz.

(De la Gaceta núm. 331.)

Gobierno Civil
Minas.

Con esta fecha y en virtud de re
nuncia por el interesado, he acorda
do declarar sin curso y fenecido el 
expediente de registro minero nú
mero 3,156, nombrado «Complemen
to», sito en Valle da Valdelaguna, 
del que era registrador D, Francisco 
Gavid.ia Ablega.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación reglamentarios.

Burgos 29 de noviembre de 1924.
KL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Vedados de caza. — Circular.
En uso de les facultadas que me 

están conferidas por el articulo 10 
del Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Onza, y en vista 
de los favorablet; informes emitidos 
en el expediente de su razón, con 
esta facha he acordado declarar ve
dados oo caza todos los terrenos ju
risdiccionales de ’os pueblos de La 
Orden y E.Ir-so, pertenecientes al 
Valle de Tobalina, a favor del soli
citante D. Rodrigo de Olaso y Vi
llar, vecino de Bilbao, como arren
datario v,u es de la caza de los mis
mos, según escritura pública otor
gada a su favor por aquellos vecinos.

Lo que se haca público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 3 de diciembre de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.



Circular.—Beses mostrencas.
Según participa a este Gobierno la 

Alcaldía de Quintanilia Pedro-Absr- 
ca, se hallan depositadas en aque
lla localidad dos ovejas de las señas 
siguientes: Una blanca, con una pin
ta roja en el pescuezo, cerrada, en la 
oreja derecha dos portillos, en la iz
quierda horquilla y arpilla adelante, 
lana regular. Otra blanca, primal, un 
marco en la frente y otro en la carri
llera derecha, lana regular.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina si ar
ticulo 8? del Reglamento de 24 de

SOLÉTM OfíCiAL DÉ LA 

abril de 1905, dictado para la admi
nistración y légimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco
gerlas dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderán en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se hallan depositadas y el que 
justifique ser su dueño tendrá que 
abonar los gastos ooasionados.

Burgos 3 de diciembre de 19’24.
1L 0OK3R.NADO3,

Antonio Morcada Mate».

PROVÍHCIá 6É BUN668
__UJ—lili"   III leennrr — ■

Minas.
En ios expedientes de registro 

minero que se detallan en ift rela
ción qne a continuación se inserta, 
ha recaído con esta fecha la siguien
te providencia:

«Resultando que se he. presentado 
dentro del plazo legal el papel de 
pagos al Estado como reintegro de 
la expedición del titulo de propie
dad y derechos de superficie de per
tenencias demarcadas. Considerando 
que, por tanto, se está en al caso de 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
ticulo 55 del Reglamento vigente.

Vengo en aprobar el expedienta 

de concesión y en disponer se expú 
da @1 titulo de propiedad correspon
diente a nombre del interesado, una 
vez firmo el presente decreto, dando 
cuenta a la Dirección general 
Contribuciones y al Delegado de 
Hacienda de le provincia, según lo 
dispuesto en el citado Reglamento 
general para el régimen de la Mine
ría. Publiques® en el Boletín Ofi
cial de la provincia »

Lo que se haca público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
reglamentarios.

Burgos 3 de diciembre de 1924.
BL GOBERNADOR,

Antonio Mercada Mateo

Relación que se cita.

3146[La Unica.....................
3138 Porvenir da Tinieblas
3116
3115
3099

Eduardo
Enrique 
Pascual..

Clase iel minora!

Cobre... 
Petróleo 
Hierro .
Idem...
Carbón.

Nombre del registrador.

14
48
12
12
8

D. Juan Núñez Garrido...
El mismo.............................
D. Bonifacio Diez Montero
El mismo.............................
D. Pablo Pradera........ .. . .

Domicilio.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Negociado de transportes,
A los efectos de lo prevenido por 

las disposiciones vigentes, los seño
res Alcaldes de la provincia remiti
rán a esta Administración, antes del 
dia 15 del mes actual, una certifica
ción de los vehículos de todas clases 
existentes en su término municipal, 
dedicados al negocio da transportes 
de viajeros y mercancías, con expre
sión de los datos siguientes: nombre 
y apellidos del dueño, clase de vehícu
lo, si es movido con motor mecánieo 
o por caballerías, número do asientos 
y precio del billete en los de viaja
ros, carga máxima y precio del trans
porte por kilogramo en los de mer
cancías con motor mecánico, número 
de ruadas y de caballerías en los co
ches, carros y carretas, kilómetros 
de recorrido y pueblos que recorren.

Esta Administración encarece a 
los Sres. Alcaldes, Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil y 
cuantas autoridades administrativas 
sepan da algún industrial de esta 
clase que no se halle debidamente 
matriculado, lo pongan en conoci
miento da esta Administración al 
objeto de su inclusión en el padrón, 
en evitación de las responsabilidades 
que en otro caso les serian exigidas.

Burgos 1? de diciembre de 1924. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Julián de Cominges.=V. B 0 
=E1 Delegado de Hacienda, Chá- 
puli.

1i <i iiiMia —ni'niT';i«ag*,,a"ffi|.vioMCTrsaamatiii wieenr*iHi,r«a»euiii¡er.W»luUMsr'

SECCION ADM1N18TBAT1VA DE PB1MERA ENSEÑANZA

Circular,

Para poder tener al dia y en la 
forma que preceptúan el Real decre
to de 17 de diciembre de 1922 y 
Real orden de 15 de marzo de 1923 
y disposiciones complementarias, los 

servicios de esta oficina, referentes 
al registro de arrendamiento de lo
cales-escuelas y casas-habitaciones 
de Escuelas de Patronato y Funda
ciones benéfico-docentes, escuelas 
voluntarias y escuelas privadas de 
esta provincia, etc., so ordena por 
última vez a los Alcaldes Presiden
tes de las Juntas locales de primera 
enseñanza y Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos, a los Pa
tronos de los Patronatos y Maestros 
y Maestras, tanto de estas escuelas 
como de les voluntarias y privadas, 
comuniquen, en el plazo improrro
gable de quince días, a partir del 
anuncio de esta circular en este pe
riódico oficial, a esta dependencia y 
y por oficio, los siguientes datos:

l.° En lo qu® afecta a los loca
les-escuelas y casa-habitación para 
los Maestros y Maestras de cada 
Ayuntamiento, si es propiedad de 
éste o de alquiler, el de la localidad 
de cada Ayuntamiento. De ser al
quilado, fecha del contrato, (dia, mes 
y año) y su duración o cuándo ter
mina y cantidad que se presupuesta 
para el local-escuela y, separada
mente, por casa-habitación para el 
Maestro y por localidad.

Da no haber contrato, se hará 
constar asi o se dirá propiedad del 
Ayuntamiento, más las observacio
nes pertinentes.

2.° En otro oficio, si hay alguna 
escuela de Patronato o fundacional, 
se dirá: la localidad, el titulo de la 
fundación, fundador, medios econó
micos de que dispone, cuantía total, 
administración, clase de la escuela, 
forma da su provisión, si suple a la 
nacional, nombre y apellidos del Di
rector, sueldo que disfruta, material 
que tiene por diurno, idsm por adul
tos y las observaciones que se esti
men pertinentes. Igual se pide a los 
Maestros o Maestras que los sirvan.

| 3 ° En oficio aparte, si existen

escuelas voluntarias, se manifestará: 
la localidad, situación (calle), clase 
d@ la escuela, nombra y apellidos del 
Director, gratificación o sueldo que 
percibe, Ídem por material diurno, 
idem por adultos, sostenimiento y 
fondos con que sa sostiene, si suple 
a la nacional y observaciones Tam
bién viene obligado a contestar el 
Maestro o Maestra que la sirva, a 
más del Alcalde.

4.° Separadamente también y por 
oficio, si en la localidad o en el 
Ayuntamiento hubiere alguna es
cuela privada se dirá: la localidad en 
que está, au situación (calle), clase 
de la escuela, nombre y apellidos 
del Director, fecha de la petición 
(dia, mes, año), fecha de la autoriza
ción provisional (dia, mes, año), fe
cha de la autorización definitiva (dia, 
mes. año), fecha de la apertura, (día, 
mes, año), y cuantas observaciones 
se estime necesarias para la msjor y 
mayor complatación de los datos. 
Igual requerimiento y contestación 
se exige a los Maestros y Maestras 
que se hallan al frente d® estas es
cuelas.

Los señores Alcaldes darán cuen
ta de la presente circular a todee los 
arriba citados, bajo su responsabili
dad, quedando los Alcaldes entera
dos de ella, para su cumplimiento, 
y de todos espero y ruego el mayor 
celo y actividad en la eumplimenta- 
ción da este servicio, en el plazo se
ñalado, sin cuyo requisito es imposi
ble tenerlo aquí al día y siendo en 
es-te caso la responsabilidad de los a 
quien esta circular va dirigida, por 
su negligencia y morosidad, qus se 
exigirá, si bien creo no darán a ello 
lugar, por los disgustos que a unos 
y otros proporciona.

Burgos 3 de diciembre de 1924.= 
El Jefe de la Sección, Paulino Sal 
daña y Alonso.=8res. 4’0fl^sa Y 
Secretarios y Maestros y Maestras

de escuelas voluntarias, particulares 
o privadas y ds Patronate de esta 
provincia.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Miranda deEbro.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, durante los meses de 
noviembre y diciembre de 1923.
Sesión ordinaria del dia 5 de no

viembre.—Fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Pasan al informe da la Comisión 
de Obras dos.solicitudes, una de don 
Liborio Mardones y otra de D. Jor
ge Gabanes para que se les marque 
linea de edificación.

Se tiene en cuenta la carta de don 
Antonio Estabillo para que se le 
pague el terreno expropiado de la 
via pública, en precio de 3.000 pe
setas, otorgándose la correspondien
te escritura.

Pasa a informe da la Comisión de 
Policía Urbana la solicitud de doña 
Francisca Conda Aeha para instalar 
una caseta en la Plaza do Cervantes 
para la venta de mariscos.

Se acordó gratificar a la mecanó
grafa Angela Giga por los trabajos 
que viene realizando con una canti
dad equivalente al sueldo de un au
xiliar de Secretaria durante un mes 
y en lo sucesivo una cantidad de 
pesetas o proporcional a sus traba
jos a juicio del Secretario, y a 
tonio Mardones por los ocho d¡68 
que trabajó en Secretaría igual can
tidad diaria que el auxiliar. ,

D. Gregorio Gil, en instancia, « 
que se dió lectura, solicita se le gia 
tifique con una cantidad por tra *J 
extraordinarios, practicados co® 
celador de Consumos; pasa a m 0
me de la Comisión.

Quedan enterados del R68* $cr



ÜOLÉTÍn OFICIAL DE LA rROVBCiE DE BURGOS
to da 29 de octubre último, publi
cado en la Gaceta al día siguiente, 
autorizando «. los habitantes de Es- : 
paña para formular quejas y recla
maciones ante los Ayuntamientos el 
día de sesión.

Se aprueban varias facturas, tres 
d8 D. Clemente Bornachea, una 
de 30*87 pesetas por trabajos en la 
fuente de Santa Maria, otra de 50*75 
por limpieza de la red de alcantari
llado en la calle de Vitoria y la otra 
de 187 por la construcción da la 
fuente de Bayas, aprobándose ésta 
con el voto en contra del Sr. Bar
cina; dos de Sixto Erquitiga una de 
169*56 por limpieza da aleantarillas 
y la otra de 420'83 por trabajo» etac 
tuados en tas Escuelas; una de José 
Pérez de 6 pesetas, por arreglo de 
instrumentos; dos de la casa de Er- 
viti por material para la Banda, una 
de 3'45 y la otra de 41; otra de Pe
dro Martínez da 84'50 por cristales 
para la Zona; otra de Mateo Galbác 
por un cristal para la Escuela de ni
ños de Aquende; otra de Fermín 
Eguiluz de 25 pesetas por repara
ción de una columna; otra de José 
Gómez de 34*50 por arreglo y colo
cación de cristales y diversos arre
glos en dependencias municipales; 
otras dos de Bernardo Alcaide, una 
de 20 y la otra de 30 por viajes en 
automóvil; otra de Cesáreo Gómez 
da 64'50 por arreglos de carros de 
la Policía Urbana y arreglos en el 
matadero; otra de D. J. Ibáñez por 
diversos arreglos de carpintería en 
la Albóndiga; otra de Ramón Gui
nea por marcos para la Escuela de 
Aquende y arreglos en la casa con
sistorial, de 63 pesetas; otra de Juan 
Alonso Gato por marcación de iinea 
de edificación, 75; nueve facturas de 
D. Leonardo Blanco, una de 4 pese
tas, otra de 69*50, otra da 8, y otras 
sais más que ascienden a 219*40, 
todas por efectos de ferretería, y 
otra de D. Gonzalo Andrío de 9 pe
setas por efectuar una autopsia.

Se acuerda sirva como modelo 
del vallado de los solares el que se 
construya en terreno del Ayunta
miento, contiguo a la Albóndiga.

Se acuerda asi también distribuir 
los trabajos de albañílerta para obras 
de! Ayuntamiento entre todos los 
que en dicho ramo sean de Miranda.

D. Isidoro García Bodegas, aco
giéndose) a los derechos que confiere 
el artículo l.° del mencionado Real 
decreto, presentó una reclamación 
relacionada con la formación de la 
banda municipal de esta ciudad, so
licitando qua se dé cumplimiento al 
Reglamento y a los acuerdos del 
Ayuntamiento y que se .proceda a 
proveer la plaza d® Director da la 
Banda, mediante oposición, exten
diéndose en otras consideraciones 
qua con expresado asunto guardan 
relación; presentó un escrito de re
citación y dos documentos, uno 
d® la plantilla de la Banda do mú- 
B10a y el segundo un manifiesto o 
Historia detallada de la formación

la Academia y Banda municipal,

de cuyos documuntos se expidió a 
favor del interesado el recibo co- ; 
rrespondiento; el Ayuntamiento se ¡ 
dió por enterado y acordó dar a la 
queja o reclamación @1 trámite opor- ¡ 
tuno,

Sesión ordinaria del día 12. —Fuá 
aprobada el acta de la sesión ante
rior.

D Valeriano Martínez de Sojo, so
licita ser incluido como vecino da 
esta ciudad, debiendo excluirle de 
Fonzalech» donde la tuvo anterior
mente; se acuerda tener en cuenta 
la reclamación a los rf. otos del ar
ticulo 16 de la ley Municipal.

D. Fermin Alamo, Arquitecto tR 
Logroño, oficia al Ayuntamiento qui
se compromete a realizar los traba
jos que se le encomienden, compro
metiéndose n venir une vez por se
mana; pasa a informas de la Comi
sión.

Quedan enterados del oficio que 
dirige el Sr. Gobernador civil de la 
provincia participando que vendrá 
un Ingeniero a practicar la rectifi
cación del plano de ensanche de po
blación debiendo de abonar y reali
zarle los gastos de viaje siendo con
formes los Sres. Concejales.

Se aprueba el presupuesto presen
tado por D. Rwmón Guinea, para el 
arreglo de las puertas del Matadero 
que asciende a 104 pesetas,

Se acuerda construir dos casetas 
para la vigilancia de Consumos, una 
en el camino de Haro.

Se acuerda para la formación de 
las cuentas se proporcionen los auxi
liares necesarios.

D Felipa Pinedo, vecino de esta 
ciudad, reclamó, amparándose en el 
Real decreto de 29 de octubre últi
mo, se colocara una luz en la calis 
da San Agustín, petición qua tiene 
formulada en unión de otros vecinos 
y que hace seis u ocho meses qua 
fue admitida la reclamación para 
darla la tramitación correspondiente.

Sesión ordinaria del día 19.—Fuá 
aprobada el acta anterior.

Se acuerda, a virtud de telegrama 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento da la Real 
orden de 20 de octubre último, pro
porcionar vivienda Oficina o en su 
defecto gratificación mensual, seña
lada según empleo, al Delegado gu
bernativo da esta partido judicial-.

Se acuerda socorrer a Agustin 
Bustamante con 30 pesetas para tras
ladaras a hacerle una operación qui
rúrgica.
. Pasa b informa de la Comisión de 
Instrucción pública un oficio del se
ñor Maestro del barrio de Aquende, 
para que se le abone @1 alquiler de la 
casa, basándose en la Real orden 
de 10 de agosto del año 1923.

Se acuerda arreglar el reloj da la 
Iglesia de Santa Maria y también la 
colocación de placas en algunas ca
llas d@ esta ciudad.

Quedan enterados de la Rsal or
den circular publicada en el.Boletín 

’ Oficial, ampliando a 30 días más la 
contactan de cuentas y tramito legal.

Pasa a informe de la Comisión de 
obras la instancia de D. Felipe Pi
nedo, para hacer reformas en una 
casa de su propiedad.

Se acuerda satisfacer la minuta al 
Sr. Notario de esta ciudad por es
crituras otorgadas por el Ayunta
miento, que importan 112 pesetas.

Se acuerda la prohibición de la
var en las fuentes públicas y propor
cionar a los Empleados da consu
mos distintivos.

Temblón se acuerda gratificar a 
los individuos que prestaron servi
cio por la extinción da un incendio.

Sesión ordinaria del día 26.—Que
dó aprobada el acta d® la sesión an
terior.

QnecUn enterados de la eircular 
que presenta en el Boletín Oficial 
de la provincia del dia 23 de dicho 
mes el Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

D.a Sebastiana Gordejuela Cadi- 
ñanos presenta escrito solicitando 
autorización para plantar chopos en 
la orilla del rio Ebro, siendo con
cedido.

Pasa a informe de la Comisión de 
Policía Urbana, solicitud de don 
Juan Villalón para instalar una ca
seta en la Plaza da Cervantes para 
la venta de churros.

Queda aprobada una factura de 
255 pesetas por gastos de automóvil 
de la Comisión de festejos de este 
Ayuntamiento.

Se acuerda subvencionar a los ve
cinos de Bayas con 400 pesetas, por 
los trabajos de apertura de zanja 
para la conducción de agua de di
cho barrio.

Se acuerda hacer los estudios para 
el establecimiento de Escuelas gra
duadas en esta localidad.

También se acuerda el arreglo del 
camino del Cementerio.

D. Sandalio Allende Ruiz, vecino 
d® esta ciudad, presentó un escrito 
relacionado con la adjudicación del 
servicio de arrastre de los carros de 
la policía, que fué. entregado al in
frascrito Secretario, extendiéndose 
en otras consideraciones, dándole el 
oportuno recibo y acordándose tra
mitarlo con arreglo al Real decreto 
de 29 de octubre de 1928.

Sesión ordinaria del di» 3 de di
ciembre.—Fué aprobada el seta do 
la sesión anterior.

Quedan enterados de una certa 
del Encargado de la Compañía Ex
plotadora de la Concha de Haro, ha
ciendo ofrecimiento al Ayuntamien
to para el suministro de piedra-ofita, 
indicando que el mejor afirmado se
na el llamado Tarmacadan o sea la 
mezcla de ofita con brea y asfalto, 
quedando enterados.

Se acordó indemnizar a Santiago 
Pinedo 15 pesetas como socorro.

Sa aprueban las siguientes fac
turas: una de A. Torraiva, de 31*50 
pesetas, por efectos para la máqui
na de escribir; otra del Sr. Alcalde, 
por un viaje a Burgos como comisio
nado, d® 34 pesetas; otra de D. Ju
lio F. T.oconiz, de 49*25 pesetas,
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por tejas y cemento; otra de 16 pe
setas, de Lorenzo Mirumbrales, por 
grava; otra de Juan Timón, de 100 05 
pesetas por trabajos de albañilería, 
otra de D. José Gómez, de 69*50 por 
colocación de cristales.

Se acuerda la apertura de la Es
cuela de Dibujo.

Es aprobado el informe de la 
Comisión de Instrucción pública 
para satisfacer al Maestro D. Manuel 
Lupuerta el alquiler de la casa.

de acuerda cobrar los derechos de 
suministros de aguas a los que han 
ampliado las habitaciones.

Sesión ordinaria del día 10.—No 
pudo celebrarse por taita de núme
ro de señores asistentes.

Sesión ordinaria del día 17.—Fue 
aprobada el acta de la sesión ante
rior.

Se de cuenta del sota de recepción 
definitiva del camino vecinal de esta 
ciudad a la carretera de Vizcaya, 
quedando enterados y acordándose 
solicitar de la Diputación provincial 
el 20 por 100 que corresponde per
cibir a este Ayuntamiento del coste 
total de las obras.

Pasa a informe de la Comisión 
una instancia de D. Anselmo Gil, 
pera hacer reformas en un edificio 
de su propiedad.

Quedar enterados del oficio diri
gido por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, participando que el 
Concejal, D. Tomás Ruiz Cornejo, 
a virtud de procesamiento que se le 
exije por sumario en este Juzgado 
de instrucción, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley Municipal, queda 
suspenso del cargo de Concejal.

Son aprobadas facturas por di
versos efectos del municipio que en 
las mismas se detallan por valor de 
843 pesetas.

Se da cuenta de la relación de in
gresos y gastos en el mes de octubre 
último a 30 de noviembre, quedan
do una existencia en caja en el dia 
indicado de 38.310*35 pesetas.

So acuerda adquirir piedra para 
el arreglo de la calle de los Alma
cenes.

Quedan enterados de la designa
ción del Delegado gubernativo de 
este partido judicial, a favor del Co
mandante de Infantería, D. Mariano 
Garcia-Serrano.

Se acuerda el arreglo del camino 
del Cementerio y la construcción 
de acometida en la calle de San 
Agustin.

Finalmente, D. Isidoro G. Bode
gas, amparándose en el Real decreto 
de 29 de octubre último, formuló 
una reclamación presentando un es
crito relacionado con el cumplimien
to en el Reglamento para el estable
cimiento de la Banda municipal en 
esta ciudad, alegando que las plazas 
de Director y Subdirector deben de 
proveerse por oposición en lugar del 
concurso como se anunció en el Bo
letín Oficial de la provincia, co
rrespondiente sil dia 10 de los oo- 

I rrientcs, extendiéndose en otras con
sideraciones; el Sr. Presidente con-
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testó ampliamente manifestando que 
el anuncio indicado si bien se dios 
por concurso, una vez terminado el 
plazo para la presentación de las 
solicitudes se designará el Tribunal, 
que habrán de componerle profeso
res para examinar los méritos de los 
concursantes, queriendo dar a enten
der con ello que dichas plazas ha
brán de obtenerse por oposición y 
que en tal sentido hab-á de hacerse 
la aclaración en el anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y con respecto a los demás 
extremos del escrito se cumplirá el. 
Reglamento establecido en todas sus 
partes, no guiándole otro móvil en 
los demás asuntos que el cumpli
miento de su deber, como el que se 
trata; presentó dos solicitudes, una 
de D. Leopoldo Valles Morales y 
otra del solicitante, que fueron ad
mitidas expidiéndole recibo de todos 
los documentos.

Sesión ordinaria del dia 24.—No 
se celebró por falta de numero de 
Sres. Concejales.

Sesión extraordinaria del día 28.— 
Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Delegado gubernativo, Co
mandante da Infantería D. Mariano 
Garoia-Sarrano, saludó a la Corpo
ración, ofreciéndose en su cargo 
para el cual ha sido designado por 
el Gobierno de S. M. en este par
tido judicial, qua su misión es en
cauzar la Administración, aunar di
ficultades, siendo su deseo que Mi
randa sea el primero en Adminis
tración, nivelando los ingresos con 
los gastos, infundiendo la cultura 
intelectual y física y fomentando la 
gimnasia, que es su desao le ayuden 
todos para prosperidades del pue
blo. El Sr. Presidente le da la bien
venida, ofreciéndose en todo para 
beneficio do los intereses morales y 
materiales da esta vecindad.

Pasa a informe de la Comisión de 
policía urbana, la solicitud de don 
Antonio Chavala, para construir una 
caseta.

Se dió cuentad« haberse solicitado 
subvención para el sostenimiento de 
la Catcquesis.

Es aprobado el presupuesto pre
sentado por D. Jasé Plágaro, que 
asciende a 350 pesetas, para cons
truir una caseta destinada a la vi
gilancia de consumos y que habrá 
de emplazarse en la calle de Vi
toria.

Pasa a estudio de la Comisión de 
Hacienda la solicitud de la Sociedad 
d© Alumbrado, proponiendo la can
tidad de 489 pesetas para pago del 
arbitrio establecido por tendido da 
cables y colocación de columnas.

Se acordó aceptar las proposicio
nes que hace el Arquitecto D. Fer
mín Alamo para la prestación de 
servicios profesionales.

Se aprueban dos facturas, una de 
111 pesetas, por arreglo del reloj de 
la parroquia de San Nicolás, y otra 
de 20 pesetas, de jornales devenga
dos por Blas Puente, por colocación

de unas placas en unas callea do esta 
ciudad.

Sesión ordinaria del dia 31.—No 
pudo celebrarse por falta de numero 
ds Sres. Conoojales.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo que dispone el articu
lo 109 de la ley Municipal, expido 
la presente certificación, por haber 
sido aprobada la precedente rela
ción, en sesión celebrada por la Cor
poración de mi Presidencia el dia 
de ayer.

Miranda de Ebro 24 de enero de 
1924.=Javier Unceta.—V.° B.°=E1 
Alcalde en funciones, Rafael To- 
balina,

Hnanclos Oficialas
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Zuñeda, partido judi 
cie.l de Briviesca, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.® del Real decreto de 30 
de octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan 
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de noviembre de 1924. 
—El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal de Medinilla, partido judi
cial de esta ciudad, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 8.® del Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publi
cación da este- anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de noviembre de 1924. 
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao. 

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Belorado, par
tido judicial del mismo nombre, que 
se proveerá con arreglo a lo deter- 

I minado en el artículo 8.® del Real 
i decreto de 30 de octubre de 1923, 
í en relación con la ley de 5 de agosto 
I de 1907.
; Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes ante el Juez de 1? ins
tancia del partido en el plazo de

quince días, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena y debida- ■ 
mente reintegradas, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
dicionas legales y méritos.

Burgos 28 de noviembre de 1924. 
—El Secretario de Gobierno, Rafael : 
Dorao.

Alcaldía de Arauze de Miel.
Acordada por la Comisión per

manente la subasta del servicio de 
alumbrado público para esta villa y 
su agregado Doña Santos, por el pla
zo de diez años, tendrá lugar ésta si 
dia 21 del corriente, a las once de 
la mañane, en el salón de actos ds 
la casa consistorial, bejo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue, con asistencia 
ds otro individué da la Corporación 
que ésta designa y del Secretario 
de este Ayuntamiento, b#jo el tipo 
de 1.400 pesetas anuales.

Los Imitadores presentarán en los 
dias que medien desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia anterior a 
la subasta sus proposiciones en pa
pel de peseta, bajo sobra cerrado, 
acompañando resguardo d® haber 
depositado en la Depositaría muni
cipal el 10 por 100 del importa to
tal d@ la subasta anual.

El que resulte mejor postor cons
tituirá la fianza dal 20 por 100 del 
total de dicha subasta.

El pago de la cantidad en que ra- 
eulto adjudicado el servicio se veri 
finará por trimestres vencidos.

El bastantao de podares a qua se 
refiera el número 9.® articulo 6.° del 
Real decreto de 2 ds julio último, 
podrá hacerse por cualquiera de los 
Letrados matriculados en Salas de 
lea Infantas.

El pliego de condiciones se hulla 
da manifiesto en la Secretaria d@ 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina.

Las proposiciones s© ajustarán al 
siguiente

Modelo.
D..,., vecino de.... enterado del

plisge de condiciones que ha de re
gir en la subasta para el servicio ds 
alumbrado público en la villa de 
Avanzo de Miel y su agregado Doña 
Santos, se compromete s verificar 
tal servicio con estricta sujeción a 
lo estipulado en dicho pliego, por 
la cantidad do.... (en letra) pesetas
anuales.

Arauzo ds Miel 1." do diciembre 
de 1924—El Alcalde, Cándido Be
nito.

Secretaria, de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábilss 
a los efectos dispuestos en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de 
presupuesto*, durante cuyo plazo 
pueden hacer las úeolismaciones que 
creen justas y pertinentes.

Cornudilla 25 de noviembre de 
1924.—El Alcalde, Lorenzo Fer
nández.
------——«aBs-o-esere»—i—---- -

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Rsai decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, sb 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bás necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento1 
dentro de los plazos señalados.

I ■ I— IIIIIII, ......... I

Alcaldía de Cornudilla.
Formado por el Ayuntamiento d® 

este término el expediente general 
de transí.rancias del capítulo 9.’ al 
5." del presupuesto actual ordinario, 
y conforme previenen los artículos 
296 y 303 del Estatuto municipal 
vigente, estará de manifiesto en la

Quintanilla Somuñó 1.’ de diciem
bre de 1924.—El Alcalde, Federico 
González.
------------------«***e*aaaea*SZ^- <■ (MWMiumuih i--

Alcaldía de Salguero de Jnarros,
Formadas les cuentas municipales 

de este distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Salguero de Juerros 20 de no
viembre de 1924 —El Alcalde, Les- 
mes Arroyo. 
-------—..  i ---

Alcaldía de Víllatuelda.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
centran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pt0- 
gente anuncio, pare que d arañe® 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones qn® 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Víllatuelda l.° de diciembre de 
1924 =E1 Alcalde, Restituto Muñoz.
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